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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dirección General Atención, Participación Ciudadana y Juventud 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE MELILLA 

“INSERCIÓN” PARA EL DESARROLLO DEL  “PROGRAMA SOCIOEDUCATIVO INSERCIÓN 2023” PARA 
DESARROLLAR EN EL AÑO 2023. 

Melilla, a  31  de Marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 29, de fecha 19 de diciembre de 2019).  

Y, de otra parte, el Sr. D. Buzzian  Abdeselam Mimun, Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Minusválidos 
de Melilla “Inserción”, con CIF G29964038, actuando en nombre y representación de la referida Entidad y debidamente 
facultado para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos.  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto.  

EXPONEN 

PRIMERO.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre  por el que se aprueba el Texto Refundido de La 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (BOE núm.289. de 3 de Diciembre 
de 2013), tiene por objeto en su art.1 a) garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el 
ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del 
resto de ciudadanos y ciudadanas , a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del 
acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de 
discriminación conforme a los artículos  9.2, 10, 14 y 49 de la  Constitución Española y a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales  ratificados por España. 

SEGUNDO. – Las actuaciones encaminadas a tratar las situaciones de exclusión social deberán articularse como un 
sistema de medidas sectoriales ,según los factores  presentes en cada situación, que cubran los distintos ámbitos de la 
vida personal y social y que combinen los efectos paliativos con los de inserción y promoción de las personas y colectivos 
afectados. 

El Parlamento de la Unión Europea, adoptó una resolución de lucha contra la pobreza en la que instaba a los países 
miembros a instaurar una renta mínima garantizada para favorecer la inserción social de los ciudadanos (16 de 
septiembre de 1988). 

Un año después (29 de septiembre de 1989) por resolución del Consejo de Ministros de Asuntos Sociales , se establece 
las recomendación del desarrollo de acciones  que favorezcan el acceso a la formación, el empleo y la inserción social 
en general. 

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla ( BOME Extraordinario número 43 
Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019) la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana, ostenta, entre 
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materias propias de la Consejería.   

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social.  

QUINTO.- Que la Asociación de Minusválidos de Melilla “Inserción” se constituye como una asociación de carácter 
benéfico, docente y cultural  de ámbito local, con personalidad jurídica y capacidad de obrar y que entre sus fines se 
encuentran, entre otros, la de promover y apoyar cuantas iniciativas se produzcan en el campo de lo social.  

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de fecha 06 de febrero de 2023, relativo a aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2023, publicado en BOME Extraordinario número 04, de 08 de febrero de 2023, 
existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 01/23101/48000 denominado “CONVENIO 
ASOCIACION INSERCIÓN MELILLA”(ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS) por un importe de CIEN MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 €), según RC SUBVENCIONES nº 12023000009866, del 24 de marzo de 
2023, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla, por dicho importe, para la realización del Programa 
antes recogido para el año 2023.   

Con fecha 23 de Julio de 2022 se procede por parte del Sr. Consejero de Distritos, Juventud y  Participación Ciudadana, 
a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.  

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado.  
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